
Acta Sesión Extraordinaria 79-2012

13 de Diciembre del 2012

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 79-2012 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las  
dieciocho horas del trece de diciembre del dos mil doce, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de  la  Municipalidad  de  Belén,  en  el  Distrito  San  Antonio. PARTICIPANTES  PERMANENTES 
PRESENTES:   Regidores  (as)  Propietarios  (as):   Lic.  María  Lorena  Vargas  Víquez  –  quien 
preside.  Sr. Desiderio Solano Moya – Vicepresidente.   Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.   Sra. 
Luz Marina Fuentes Delgado.  Regidores Suplentes:  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Sra. María 
Antonia Castro Franceschi.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Sra. 
Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes. Síndicos Suplentes:  Sra. Regina Solano 
Murillo.  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Alcaldía:  Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado Arce. 
Secretaría del Concejo Municipal:  Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  Regidores 
(as) Propietarios (as):   Luis Ángel  Zumbado Venegas (justificado).  Sr.  Miguel  Alfaro Villalobos 
(justificado).   Regidores  Suplentes:   Sr.  William  Alvarado  Bogantes.   Lic.  Mauricio  Villalobos 
Campos (justificado).  Síndicos Suplentes:  Sr. Gaspar González González. 

Se conoce el Oficio AM-MC-346-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles  que 
estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº79-2012, programada para celebrarse hoy jueves  
13 de diciembre de 2012; lo anterior debido a  motivos de fuerza mayor .   Por lo que el  señor 
Francisco Zumbado, Vicealcalde, ha sido designado a fin de que me supla durante mi ausencia.

CAPÍTULO I

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

 Fundación Salomón, Yolanda Botero Cuartas.  Juramentación.
 Audiencia para la presentación de los proyectos de la Universidad Nacional. Escuela de  

Artes y Comunicación Visual. 

CAPÍTULO II

PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL. ESCUELA DE 
ARTES Y COMUNICACIÓN VISUAL. 

ARTÍCULO 1.  La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, manifiesta que estamos realmente muy 
contentos, hoy llegó el Periódico El Campus con el artículo de ustedes, entonces tienen la palabra.  

La señorita Emilia Villegas, agradece el  espacio que les dan, para estas últimas sesiones, para  
ponelos al tanto de un proyecto de la Escuela, que tuvo como escenario el Cantón, el curso se llama  
Módulo  Integrador,  que  tiene  2  ejes,  es  un  curso  anual,  el  curso  consiste  en  desarrollar,  



implementar,  diseñar  un  proyecto  de  comunicación  visual,  los  profesores  decidieron  plantear  a  
Belén, que es mas pequeño lo cual permitía un acceso mas fácil  al  territorio y a la información,  
además  tenemos  Convenio  con  la  Municipalidad  y  Belén  es  uno  de  los  cantones  con  mayor  
desarrollo humano, no tenemos mayores conflictos, el  reto era que identificaran problemáticas o  
situaciones a mejorar, uno de los ejes era el político administrativo, en relación con la Municipalidad  
y  la  población,  una  vez  identificadas  las  problemáticas  tenían  que  diseñar  una  estrategia  de  
comunicación visual,  para contribuir  a mejorar  la situación, el  grupo que trabajo en el  eje físico 
espacial fue relanzar la Estación 5, el eje físico ambiental identifico los videos de Angel Zamora en el  
Virilla y la Unidad Ambiental, pero la educación ambiental y el patrimonio natural todavía quedan  
cosas que hacer, entonces desarrollaron módulos educativos, el eje económico financiero identifico  
a  la  Asociación  de  Artesanos  Belemitas  que  es  un  grupo  que  requiere  de  un  apoyo,  el  eje 
sociocultural  identifico  el  tema  de  juventud,  quisieron  realizar  un  Festival  Cultural,  el  cual  fue  
trabajado desde el Liceo, los compañeros presentes les corresponde el eje político administrativo y  
trabajaron en Cristo Rey.

Los estudiantes Gabriel Coronado Dumani, Wendy Sánchez Fernández, Gerardo Chaves Segura, 
Laurence Brown Centeno, realizan la siguiente exposición: 

Justificación:

El proyecto “Mi barrio se mueve”, es el resultado de un análisis de problemáticas existentes en el 
ámbito  político administrativo  del Cantón  de Belén,  entre las  cuales se  identifican la  falta  de 
estrategias comunicativas  eficientes con  las poblaciones  en zonas  de riesgo  social y  la baja 
promoción de política cultural que impiden el adecuado desarrollo socio/cultural y urbano para el 
mejoramiento de barrios populares.

Descripción del proyecto.

“Mi barrio  se mueve”  plantea una  estrategia de  comunicación  artística  alternativa para  el 
mejoramiento  del Barrio  Cristo Rey  –  La Rusia,  del Cantón  de Belén;  generando vínculos 
participativos corresponsables entre diversos actores proactivos de la comunidad, organizaciones 
sociales, gobierno local y empresa privada para fortalecer la imagen organizativa de la comunidad. 
La propuesta pone en práctica una alternativa para la promoción de política cultural, a partir de un 
modelo de desarrollo social que tome en cuenta las especificidades culturales del contexto social 
para  lograr una  participación inclusiva  y asertiva  de la  comunidad.   Mediante  estos vínculos 
participativos se fomenta la construcción de valores culturales, humanos y cívicos que se visualizan 
mediante la construcción de varios hitos escultóricos que funcionan como símbolo de la identidad del 
barrio.

Misión.

El  proyecto “Mi  barrio se  mueve” plantea  el mejoramiento  de barrios  populares  mediante  la 
construcción de vínculos inclusivos y participativos de corresponsabilidad entre instituciones públicas 



y privadas así como diversas organizaciones sociales para promover la cultura como médula del 
desarrollo y transformador de realidades, con esto sustentar el progreso social y urbano adecuado 
para mejorar la calidad de vida de la población.

Visión.

Promover el acceso a la cultura y al arte para fomentar la inclusión social e impulsar el desarrollo  
adecuado  de  barrios  populares;  con  esto  contribuir  al  progreso  socio/cultural  y  urbano  de  las  
realidades sociales mejorando la calidad de vida de la población a través de la construcción de 
espacios integrales para el desarrollo de individuos que sean proactivos en su contexto.

¿desarrollo crecimiento económico?

 ... el desarrollo como un proceso que aumenta la libertad efectiva de quienes se benefician de él  
para llevar acabo aquello que, por una razón u otra, tienes motivos para valorar

 informe de desarrollo humano. UNESCO

Un desarrollo que tome en cuenta las especificidades culturales. 

Nuestra Diversidad Creativa”
Un desarrollo participativo que sea concebido por la ciudadanía y contribuya a hacer realidad sus  
sueños y aspiraciones.
“Mundiacult 82 - Plan de Acción de Estocolmo”
Un desarrollo no excluyente de la diferencia. Un desarrollo más participativo. 
“Foro sobre Cultura y Desarrollo, BID, 1999”

¿cultura?

conjunto de modos de vida y costumbres de una época o grupo social.

la  forma  en  que  diferentes  manera  de  vivir  juntos  afectan  la  aplicación  de  las  posibilidades  y  
opciones abiertas al ser humano.

manera de convivir juntos
tolerancia

Arte 

creatividad
imaginación
actividad humana
expresión



interseccionesarte + cultura

contexto espacial CRISTO REY_ LA RUSIA
zona de riesgo social_
baja escolaridad_
baja política cultural_
bajo desarrollo urbano_
drogadicción_
delincuencia_

objetivo superior

desarrollo del potencial transformador de las comunidades y las capacidades artísticas, culturales y  
humanas desde un práctica inclusiva y participativa de corresponsabilidad, entre las instituciones,  
gobierno locales y la sociedad civil.

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD_Costa Rica

Mi barrio se mueve
CRISTO REY_ LA RUSIA 

Objetivo General 

Desarrollar una alternativa de estrategia de comunicación artística para impulsar el desarrollo de la  
imagen organizativa en barrios, mediante la práctica inclusiva y participativa de corresponsabilidad  
entre  gobierno  local,  organizaciones  sociales,  sociedad  civil  e  instituciones  para  impulsar  el  
desarrollo socio/cultural y urbano en las comunidades.

 Reforzar la imagen participativa y organizativa del Barrio Cristo Rey.
 Promover la organización participativa en la comunidad del barrio Cristo Rey.
 Generar alianzas estratégicas, (instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales y 

sociedad civil)  comprometidas con la comunidad de Cristo Rey para lograr una eficiente 
comunicación, promoción y divulgación de planes de desarrollo.

 Fortalecer  y reactivar  espacios urbanos  y zonas  verdes en donde la  comunidad pueda 
reunirse y realizar actividades socio/culturales.

 Involucrar a la comunidad en actividades artísticas colectivas que fomenten la identidad y los 
valores del barrio.

 Fomentar en los niños, jóvenes y adolescentes la educación popular y el liderazgo comunal.
 La estrategia de comunicación visual, logro reforzar la imagen organizada de la comunidad 

mediante la inclusión y participación proactiva de su población y organizaciones sociales 
internas y externas.



 La  estrategia de  comunicación visual  logro establecer  vínculos colaborativos  entre 
organizaciones  sociales, gobierno  local, sociedad  civil e  instituciones para  impulsar el 
desarrollo socio/cultural del barrio mediante la implementación de un proyecto de diseño 
artístico.

 La estrategia de comunicación visual genero espacios de integración social en los que se  
fomentaron valores culturales, sociales y cívicos mediante diferentes actividades integrales 
participativas.

educación popular

diseño  participativo

El Director  de la Escuela de Arte y Comunicación Visual, cuenta que asumió hace 2 meses, ha  
estudiado el Convenio vigente, la idea es tratar de consolidar este esfuerzo, porque el arte ayuda a  
socializar,  la  idea  es  reactivar  el  Convenio,  con  una  idea  distinta,  porque  el  arte  transforma el  
espíritu, pero ahora vivimos en sociedades totalmente capitalistas, donde la gente se va a divertir al  
mall,  pero no todas las familias tienen ese acceso, entonces necesitamos voluntad política, para  
lograr la Costa Rica que todos queremos, la Escuela de Arte está a disposición de la Municipalidad,  
para empezar a transformar, agradece el espacio, siempre ha sido un orgullo tener el Convenio con  
la  Municipalidad,  el  problema  que  hoy  tenemos  es  como  comunicarnos  y  que  mejor  jóvenes  
transformando a otros muchachos, hay un interés de seguir con este Convenio, mejorando las líneas 
de trabajo y las estrategias.

La señorita Emillia Villegas, manifiesta que su experiencia en el curso es muy placentera, para los  
muchachos fue una experiencia valiosa, igual para la comunidad, felicita a los estudiantes, son el  
tipo de estudiantes que la Escuela quiere proyectar a la comunidad, esperemos que la comunidad 
tengan continuidad.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, desea agradecer este trabajo tan bonito, cree en las  
estrategias  entre  la  Municipalidad  y  la  Universidad,  creemos  en  los  Convenios,  no  utilizar  la  
Universidad sería desperdiciar recursos, el Convenio nos permite seguir trabajando igual en la parte  
ambiental y en la parte artística como la música, es interesante el trabajo en las comunidades nunca  
nos fijamos en un barrio como Cristo Rey, San Vicente o La Chácara, estos proyectos nos ayudan a  
descubrir  los  artístas  de  las  comunidades,  dentro  de  las  posibilidades  no  vamos  a  escatimar  
recursos para trabajar con la Universidad, por ejemplo en reciclaje han ayudado mucho.  

La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que llegaron a un nivel de identificación y  
aceptación de los vecinos, que ellos mismos están cuidando las estructuras.

La señorita Emilia Villegas, informa que no se imagina que las estructuras sean bandalizadas por las  
mismas personas del barrio, porque ellas mismas las están cuidando.



La Regidora Luz Marina Fuentes, manifiesta que ha sido una excelente forma de darle cierre al ciclo  
de sesiones de este año, con algo tan positivo, es lo que esperamos que se genere a diario, es  
importante porque lograron identifiar los líderes de la comunidad, quiere darles las gracias, porque la  
propuesta y el trabajo que se realizo vale mucho.

La Regidora Propietaria  Rosemile Ramsbottom, pregunta si  el  proyecto  es de un curso o es el  
trabajo  final  de  graduación?,  porque  el  objetivo  general  es  una  estrategia  alternativa  de  
comunicación, el proyecto es propiedad intelectual de ustedes, ningun profesor se debe adueñar,  
porque le parece innovador esta creatividad, para recuperar la participación ciudadana.

El Director de la Escuela de Arte, comunica que es una parte de un curso, para la transformación del  
espacio público.  En 1974 nace la Escuela, se tiene la idea que cualquiera puede ser artista, pero se 
necesita  la  alianza  política  y  económica  para  llevar  a  la  comunidad  los  conocimientos  de  los  
estudiantes y sean agentes de cambio, recalca que el arte no es una manualidad.

La Síndica Propietaria Sandra Salazar, detalla que las felicitaciones han sido demasiadas, igual los  
felicita, es muy importante el trabajo, se puede hacer público, para que la gente lo conozca el trabajo  
que realizaron, ojalá puedan realizar el trabajo en otras comunidades, porque si se pueden hacer las  
cosas, querer es poder.

La Presidenta Municipal  Mª Lorena Vargas,  manifiesta  que el  trabajo  arranca con los sueños e 
ideales de muchos trabajadores del arte de esta comunidad, como Emilia Villegas que colaboró en la  
elaboración de la Política Cultural, política instutuciónal que oriento todo el quehacer cultural; agrega 
que esos desvelos se mantienen dessde hace muchos muchos años en la vida de los trabajadores  
de arte del cantón y se han tenido grandes hitos como la Academia, aquí hace muchos años existió  
la Academia Artística Belemita, entre muchos otros grandes proyectos; por eso se ha trabajado en  
esta Política Cultural para sustentar todos esos aportes y direccionarlos. Agrega que las Políticas  
Culturales fueron aprobadas el 31 de mayo del 2011 consta en el artículo38 del acta 33-2011 y fue  
aprobada por unanimidad, la Política plantea la cultura y el arte como un factor transformador social,  
fue elaborada por mas de 60 personas por eso firman el documento mas de 60 personas. 

Insiste en hacer ver que los estudiantes de la UNA y de la Escuela de Arte y Comunicación Visual  
han mostrado, demostrado y vivido que la Política Cultural es posible; por supuesto que se deben  
reformular los Convenios, pero este Concejo es muy afortunados finalizar el año de esta manera, es  
el mejor regalo de Navidad que ha tenido, los invita a que continúen. Solicita también información  
escrita de los otros trabajos que se realizaron y sobre todo de las recomendacioes que de estos 
trabajos  se  desprenden;  se  pueden  rescatar  los  demás  trabajos  porque  es  importante  para  la  
Municipalidad se alimente de esta visión, aprendiendo a mejorar porque el intercambio de ideas es  
muy  difícil.  Manifiesta  que  la  comunicación  es  algo  que  debe  esta  Municipalidad  mejorar  
enormemente, da el ejemplo de que ella como Presidenta y como Coordinadora de la Comisión de 
Cultura no se enteró de todo este proceso, la comunicación es una tarea que queda pendiente en su 
cpacidad de mejoramiento. Afirma que el arte y la cultura debe verse como un proceso sensible que  
promueve efectos significativos y por supuesto significantes en la transformación y mejoramiento  



social; sin participación ciudadana y sin proceso queda solamente en diversión y pierde por completo  
el aámbito formativo, proactivo y participante en la creación del Belén que se quiere; esto plantea  
expresamente la Política Cultural.

Aclara  que  los  proyectos  elaborados por  los  estudiantes  facilitan  también  el  análisis  que  como  
gobernates hay que realizar cada año; debe replantear que se hace acá, para qué involucrarse  en  
los  verdaderos  problemas  de  la  comunidad  y  escuchar  atentamente  a  las  personas,  quiere 
felicitarlos y agradecerles, dejarles la petición que regresen y continuen. Pide un aplauso para los  
estudiantes, la profesora y el Señor Director que hoy honraron con su presencia a este Concejo  
Municipal.  Ha sido muy bueno el día de hoy, sabe que todos estan cansados, por eso agradece la  
paciencia, la presencia y espera que lo visto hoy, logre motivar mas, para darle continuidad a tantos  
proyectos que se tuvieron los síndicos (as), regidores y alcaldes al aceptar el puesto.

A las 8:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal.

Ana Patricia Murillo Delgado María Lorena Vargas Víquez 
Secretaria Municipal  Presidenta Municipal
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